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" CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE- En la ciudad de San 
8 ce e a E E A E AA MO. PAIPA” 

NOMINADA ECUACONTROL S. 4A.," Frencisco de Quito , 
  

Capital de la Repúbli 
  

ca del'Ecuador , hoy 
  

día mertes dieciseis 
10 
  

0
 

0
 

      QUE OTORGA de Mayo de mil nove-- 
11 

LIQUIGAS DEL ECUADOR S.A., Y 0- cientos setenta y e- 
12 

TROS í cho , ante mí el Nota 
13 A 
  

Ú 

| rio Décimo Primero de 
  

CUANTIA este Cantón , Doctor 
  

POR : Y 2'000.000,00 Rodrigo Salgado Val- 
  

dez , comparecen las 
  

siguientes personas :   
  

LIQUIGAS DEL ECUADOR S.A., representeda por los señores E 
  

  

lio Delle Vigno , Soltero y, Giuseppe Agnello > casado , 
nr   

Dr 

en sus caliásdes de Gerente de Operociones y Gerente Téc- 
  

nico , respectivamente ; NEYPLEX C. LTDA ., representada 

  

  

por sus Presidente y Gerente , señores Ney liancheno Velas 
pp —= - pe mo, 
  pa 

co e Ingeniero Carlos Mancheno Velasco 1 casados y Tespec 
Tono 

tivamente » Quienes intervienen por sus propios derechos 

  

  

.81 igual que el señor Carlos Lancheno Cajas , casado y <a 
  

mo aparece de los respectivos documentos hebilitenjés que 
        se agregan . Los comparecientes son ecuatorianos y excepto 

a 
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y 
los señorgs Elio Delle Vigne y Giuseppo ágnello que son 1 

4 

  

¡—— 

AA AN? Ta > 

telienos e inteligentes en el idioma Hoteles, domicilia 
  

dos en este Cantón, mayores de edad, nlvrzos para contra- 
  

tar y obligarse, a quienes de conocer Roy fe y dicen: Que 
  

elevan a escritura pública la minuta fue me entregan , cu 
  

yo tenor literal y que transcribo didb así : " SEÑOR NOTA 
  

RIO .- Sírvase incorporar en.su Regiftro de escrituras pú 
  

blicas de mayor cuantía , una de contitución simultánea 
  

de la compañía "ECUACONTROL S.A.,", hue se otorga de con- 
  

formidad con las siguientes c16udujes ¿PRIMERA .- 
  

COMPARECIENTES : Intervienen el otofgamiento de la presen 
  

te escritura, las siguientes persons: LIQUIGAS DEL ECUA- 
  í 

DOR S.A., representada por los señorps Elio Delle Vigne, 
  

y Giuseppe Agnello , en sus calidedos de Gerente de Opera 
  

/ 

ciones y Gerente Técnico , respectiv:mente; NEYPLEX C. LI 
  

  

DA., representada por su Presidente y Gerente , señores - 
  

Ney Mancheno Velasco e Ingeniero Carlos Meancheno Velasco , 
  

respectivamente , quienes también intervienen por sus pro 
  

pios derechos , sel igual que el señor Carlos Mancheno CUa- 
  

jas .- Los comparecientes son ecuetorianos, excepto el pr 
  

mero y segundo de los nombreedos que son italianos , mayo- 
  

res de edsd e- inteligentes en el idioma castellano” .- SE 
  

GUNDA .- CONSTITUCION: Los comparecientes, por sus - 
  

proios derechos, unos y por los que representan, otros, ua 
  

nifiesten que es su voluntad fundar mediante el presente 
  

instrumento la Compañías que es denominad£ ECUACONTROL S.4. 
  

En consecuencia, con esta manifestación de volunted, hecha. 
      libremente y con plenos conocimientos de los efectos que 
  

G.B.M.G. 

r
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está llamada a producir , los comparecientes fundan: y cong 

tituyen esta Compañía mediante el presente acto de consti- 
  

tución simultánea y declaran que vinculan la manifestación 
  

  

de su voluntad expresa a todas y cada una de las cláusulas 
  

de este contrato .- TERCBERA.- ESTATUTOS : La Com- 
  

pañía que se constituye mediante la presente escritura pú- 
  

blica se regirá por lo dispuesto en las Leyes Ecuatorianas 
  

y los siguientes Estatutos : ESTATUTOS .- CAPI 
  

TULO PRIMERO .- DENOMINACION , OBJETO , DOMICI 
  

10 
LIO , PLAZO Y DISOLUCION .- ARTICULO PRIME- 
  

0/
4 

11 
RO ) .- NOMBRE : Los presentes Estatutos rigen a la Compa 
  

ñía Anónima que se funda con el nombre de ECUACONTROL S. A., 
  

Cuando se diga simplemente la Compañfa en estos Estatutos , 
  

se entenderá la Compañía Ecuacontrol S, A.- ARTICU- 
  

LO SEGUNDO) .- OBJETO SOCIAL : La Compañía ten- 
  

drá por objeto : ensamblaje y producción de válvulas , re- 
  

guladores , cocinas , cocinillas , reverberos , lámparas de 
  

soldar , linternas , muebles modulares y otros artículos '- 
  

de precisión , plásticos y metálicos , para uso comercial , 
  

industrial o doméstico .- ARTICULO TERCERO). 
  

MEDIOS : Para conseguir su objeto , la Compañía podrá : a) 
  

Celebrar contrato de compra-venta de bienes muebles e ú4in= 
  

muebles ; b ) Tomar'en arriendo locales y administrarlos ; 
  

c ) Disponer de sus bienes muebles e inmuebles , conStitulr 
  

prendas , hipotecas u otros gravámenes ; d ) Importar y ex 
  

portar ; y , e ) Hacer todo acto o contrato permitido por 
  

las Leyes , que sean acordes con su objeto y necesarios o 
    convenientes para su realización .- AR T ICULO CUAR-     
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TO ) .- DOMICILIO : La Compañía tendrá su domicilio prin- 
  

cipal en la ciudad de Quito , República del Ecuador , pu-- 
  

diéndose establecer agencias o sucursales en uno o varios . 
  

lugares del Ecuador o fuera de él , previa resolución de 
  

la Junta General , adoptáda con sujeción a la ley y estos 
  

Estatutos .- ARTICULO QUINTO).- DURACION 
  

Y DISOLUCION .- La Compañía tendrá una duración de cin- 
  

cuenta años contados a partir de su inscripción en el Re- 
  

gistro Mercantíl , y podrá disolverse aún antes de expirar 
  

el plazo , por resolución de la Junta General de Accionis- 
  

tas o por las demás causas determinadas en la Ley , y con 
  

sujeción a la misma .- OAPITULO SEGUND 0 .- 
  

DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES : ARTICULO SEXTO).. 
  

CAPITAL : El Gapital de la compañía es de dos millones de 
  

sucres 00/100 ( S/ 2'000.000,00 ) dividido en dos mil accio 
  

nes nominativas de un mil sucres cada una , de la serie"A!, 
  

numeradas del cero cero cero uno al dos mil , inclusive , 
  

en numeración corrida .- ARTICULO SEPTIHM 0). 
  

EXPEDICION DE TITULOS .- La Compañía emitirá títulos por 
  

cada acción pagada .”» Sin embargo , podrá emitir títulos - 
  

que comprendan más de una acción , si así lo pidiere el as 
  

cionísta interesado , a cuyo cargo correrá cualquier gasto 
  

que demande el canje de títulos. .- ARTICULO 00- 
  

T A V0)/- PERDIDA O EXTRAVIO DE TITULOS ¿ En caso de pér 
  

dida o extravío de Un Título se publicará a costa del accio 
  

nista , un aviso por tres días consecutivos en uno de los 
  

Diarios de mayor circulación en el domicilio principal , y 
      una vez que hayan transcurrido por lo menos treinta días - 
  

G.B,M.G, 

C
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08 
1 desde la última publicación se considerará anulado y sin 

valor el título perdido y se extenderá uno nuevo a costo y 
  

responsabilidad del dueño .>- En caso de reclamo se estará 
  

  

“a lo que resolviere la justicia ordinaria , Sin que la Com 
  

pañía contraiga responsabilidad alguna por la expedición - 
  

del nuevo título , ni ante el accionista ni ante persona - 
  

alguna .*+» ART.ICULO NOVENO) .- REGISTRO DE 
  

ACCIONES ,- La Compañía llevará un-libro en el que regis- 
  

tren todas las acciones y los gravámenes.que pesan o llega 
  

10 
ren a pesar sobre óllas , con la indicación de los nombres 
  

11 
de sus propietarios , el valor de las mismas , las órdenes 
  

de embargo , las limitaciones de dominio que se comuniquen 
  

13 

a la Compañía relativas a dichas acciones y las demás cons- 
  

14 
tancias que dispusiere la Junta Genera. La Compañía reco- 
  Y 

noce como propietario de acciones sólo a, quien aparezca ins | 
  

10 
crito en el libro de que habla este artículo y por el núme- 
  

17 
ro y condiciones que allí se expresan .- ARTICULO 
  

DECIMO) .- TRASPASO DE ACCIONES : Las acciones pue- 
  

den ser transferidas como consecuencia de cualquier acto o 
  

= 

contrato legal .- El traspaso 8e hará constar en el título 
  

y se inscribirá en el libro a que Se refiere el artículo - 
  

inmediato anterior , de conformidad con lo dispuesto en los 
  

artículos pertinentes de la Ley de Compañías .v ART ICU 
  

LO DECIMO PRIMERO ) .- EFECTOS DE TRASPA- 
  

SO .- Además de los: efectos señalados por:la Ley , cual-—— 
  

quier traspaso de acciones comprenderá los dividendos exi- 
    

  

gibles al momento de dicho cumbio de dominio , y los divi.   dendos futuros .- Cuando el traspaso se refiere a acciones 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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gravadas o con limitaciones de dominio el adquirente deja- 
  

rá constancia de su conocimiento de los gravámenes o limi- 
  

'" taciones .- CAPITULO TERCERO.- DEJOS OR. 
  

A AS 

AA 
  

GANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION .- ARTICULO — 
E 

DEOIMO SEGUNDO) .- ORGANOS : La Compañía será 
  

CI mr 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administra- 
a 

  

da por el Presidente y el Gerente .- A .- DE LA JUNTA GB- 
  => 

NERAL DE ACCIONISTAS .- ARTICULO DECIMO - 
  

TERCERO).- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS : La 
  

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la Com 
  

pañía y se compone de los accionistas reconocidos como ta- 
  

les por la ley y los presentes Estatutos , que se hallan - 
  

legalmente convocados y reunidos .» Las convocatorias para 
  

cualquier reunión de la Junta General de accionistas se ha- 
  

rá , por lo menos , con quince días de anticipación , por - 
  

la prensa , en la forma prescrita por la ley , además, por 
  

carta dirigida a cada uno de los accionistas y de conformi- 
  

dad con el artículo décimo octavo de estos estatutos . Cual 
  

quier socio puede hacerse representar por otra persona , en 
  

todo aquello que lo permitan las Leyes , incluyendo sus de- 
  

rechos a participar en las Juntas Generales de Accionistas , 
  

y en tal caso , bastará una carta entregada al Gerente . - 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO) .- QUOKUM ; 
  

El quórum para las reuniones ordinarias o extraordinarias de 
  

la Junta General de Accionistas se constituirá con un número 
  

de personas que representen en primera convocatoria por lo 
  

menos €l- cincuenta y uno por ciento del capital social paga- 
    do .- ARTICULO DECIMO QUINTO .- FALTA 
  

G.B.M.G. 
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e 04 
DE QUORUM .- Si no hubiere quórum en una reunión ordina- 
  

ria o extraordinaria , la Junta Ceneral de Accionistas se 
  

reunirá previa nueva convocatoria hecha con no menos de -- 
  

quince días ni más de treinta días de anticipación conta-=- | 

dos desde la fecha fijada para la primera reunión .- En - 
  

la convocatoria se expresará el motivo de élla sin que pue 
  

da modificarse el objeto señalado en la primera convocato- 
  

ría , salvo los casos especiales en que la Ley prevée una 
  

tercera convocatoria , la Junta General se reunirá en se-- 
  

gunda convocatoria , cualquiera que fuere el número de los 
  

socios presentes O representados , particular que se expre 
  

sará en la respectiva convocatoria .- ARTICULO DE 
  

CIMO SEXTO).- QUORUMS ESPECIALES : Para aque- 
  

llos casos especiales en que la Ley prevée tercera convoca- 
  

toria si en primera convocatoria no se obtuvisre el quórum 
  

requerido se procederá a una segunda convocatoria en la que 
  

bastará la representación de la tercera parte del capital - 
  

pagado .- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 
  

el quórum indicado , se procederá a una tercera convocato- 
  

ría , caso en el cual la Junta General podrá constituírse 
  

con el número de accionistas presentes o representados »Par_ 

ticular que se expresará en la respectiva convocatoria . La 
  

segunda convocatoria: no podrá demorar más de treinta días 
  

de la fecha señalda para la primera reunión y la tercera - 
  

convocatoria más de Sesenta días contados desde laniema fe 
  

cha y € ambos casos , no podrá modificarse el objeto seña- 
  

lado en la primera convocatoria .- ARTICULO DE- 
    CIMO SEPTIMO) .- PRESIDENCIA : La Junta General   
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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de Accionistas será presidida por el Presidente de la Com- 

pañía , oa falta de éste , por el accionista que designa- 
  

re la Junta para cada sesión ,» ARTICULO --DECI, 
  

MO OCTAVO).- REUNIONES : Las reuniones de la Jun 
  

ta General de Accionistas pueden ser ordinarias o extraor- 
  

dinarias .- La convocatoria para unas y otras se harán -—- 
  

por lo menos con quince días de anticipación por la Prensa, 
  

en la forma prescrita por la ley y , además , por carta di- 
  

rigida a cada uno de los accionistas .- JlLas reuniones se - 
  

celebrarán en el domicilio principal de la Compañía .- Toda 
  

convocatoria deberá ir firmada por el Presidente y/o el Ge 
  

rente de la Compañía , o quienes lo reemplacen , sin perjui 
  

cio de la facultad que , bajo ciertas circunstancias , re- 
  = 

conoce la Ley a favor del Comisario y el Superintendente de 
  

Compañías para convocar a Juntas Generales .- No obstante 
  

lo que queda dicho , la Junta se entenderá convocada y que- 
  

dará válidamente constituída , en cualquier tiempo y en cua] 
  

quier lugar dentro del territorio ecuatoriano , para tratar 
  

cualguier asunto , siempre que esté presente todo el capi- 
  

tal pagado y los asistentes acepten por unanimidad la cele 
  

bración de la Junta , sin necesidad de convocatoria expre- 
  

sa .u En este caso , todos los asistentes deberán suscri- 
  

bir el Acta .- ARTICULO DECIMO NOVENO). 
  

REUNIONES ORDINARIAS : La Junta (General de Accionistas se 
  

reunirá ordinariamente una vez al año , previa convocatoria 
  

hecha por el Gerente y/o por el Presidente , sin perjuicio 
  

de las facultades que sobre este particular , reconoce la. 
    Ley a favor del Superintendente de Compañías y de los Comi 
    

G.B.M,G. 

¿
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2 05 
sarios .- Dicha reunión será convocada y deberá reunirse 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio económico de la Compañía .- ARTICULO VI 
  

GESIMO ) .- REUNIONES EX1naA0RDINARIAS :- la Junta - 
  

se reunirá extraordinariamente , previa convocatoria ,cada 
  

vez que lo juzgare conveniente el Presidente y/o el Geren- 
  

te O cuaudo lo solicite , a los administradores , un número 
  

de accionistas que represente por lo menos el veinte y cin- 
  

co por ciento del capital social .- También se reunirá - 
  

cuando lo decidiere el Comisario o el Superintendente de 
  

Compañías en los casos previstos por la ley .». En la convo 
  

catoria para reunión extraordinaria de la Junta se indica- 
  

rá el asunto o asuntos que serán tratados .- En los casos 
  

especiales señalados en el artículo doscientos ochenta y - 
  

dos de la ley de Compañfas , se estará estrictamente a las 
  

disposiciones legales pertinentes .- ARTICULO VI 
  

GESIMO PRIMEBO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 
  

JUNTA .- Son atribuciones y deberes de la Junta General - 
  

de Accionistas todo ayuello que , según la Ley de Compañías, 
  

es de su competencia y especialmente : a ) Conocer acerca - 
  

de la marcha administrativa y financiera de la Compañía a 
  

través de los informes de la Gerencia y del Comisario y exi- 
  

glír informes a cualquier otro funcionario o empleadosde la 
  

Compañía ; b ) Conocer , aprobar o desaprobar los balances 
  

y más Cuentas que se presentaren a su consideración ; e ) 
  

Resolver acerca de las proposiciones que le presentaran la 
  

Gerencia y los Accionistas ; d ) Decidir acerca de la cong 
    titución de reservas , fondos para amortizaciónes y eventua 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

  

  

 



lidades , repartir-utilidades y resolver acerca de los a- 

mortizaciones o reposiciones de las pérdidas ; e ) Elegir 
  

al Presidente y al Gerente de la Compañía , señalar su re-- 
  

muneración y removerlos , con sujeción a la Ley ; f ) Ele- 
  

gir comisarios ; podrá ser elegido Uomisario una persona ju 
  

rídica que normalmente se dedique a Auditoría Externa ; g) 
  

Señalar los honorarios que deba percibir el Comisario por 
  

sus funciones ;¡ h ) Reformar o interpretar los Estatutos - 
  

de la Compañía y autorizar al representante legal o repre- 
  

10 
sentantes legales de la Sociedad para elevar a escritura - 
  

pública tales reformas ; i ) Aumentar o disminufír el capi- 
  

tal social , en el caso de aumento de capital , los accio- 
  

13 

nistas tendrán derecho preferente en proporción a sus ac- 
  

14 
ciones para suscribir las que se emitan , con sujeción a 
  

la Ley ;¡ j ) *rorrogar o restringir el plazo de duración 
  

de la Sociedad ; k ) Decidir la enajenación total de la Em 
  

. 17 
presa y bienes sociales ; 1 ) Decidir acerca de la fusión 
  

de la Compañía con otra u otras de objeto social análogo ; 
  

m ) Autorizar al Presidente y al Gerente la compra-venta , 
  

hipoteca de bienes inmuebles ; y , 1a constitución de man- 
  

datarios generales de la Sociedad ; y , n ) Dirigir la mar 
  

cha y orientación general de los negocios sociales y ejer- 
  

cer las demás funciones señaladas en estos estatutos y las 
  

que le competen como €ntidad directiva suprema de la Compa- 
  

fía .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO). 
  

DELEGACION : La Junta General de Accionistas puede delegar 
  

al Presidente y/o al Gerente , por escrito , el: ejercicio - 
    de las funciones y atribuciones que , de acuerdo con 14 ley,   
  

G.B.M.G.
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e 06 
1 los Estatutos y la naturaleza de Aquellas , sean delega-— 
  

bles —- ARTICULO VIGESIMO TERCZE-— 
  

RO ) .- REGLAMENTACION DE LAS FUNCIONES : Las.reglas si 
  

  

guientes regularán el ejercicio de las funciones , atribu- 
    

ciones y deberés de la Junta General de Accionistas :a ) - 
  

Todas las decisiones de la Junta Yeneral de Accionistas se 
  

rán tomadas con el voto favorable de no menos de las dos - 
  

o terceras partes del capital pagado concurrente , salvo los 
  

casos en que la ley prevée mayorías especiales o unanimi-- 
  

10 dad ;b ) Las elecciones o nombramientos que le competen 
  

a la Junta serán hechos por votación .- Los nombramientos 
  

12 de Presidente y Gerente , Comisarios y Suplentes , y , en 
  

general , todo nombramiento de competencia de la Junta se- 

rá hecho uno por uno .ww B .- DEL PRESIDENTE ¡ ARTICU 

13 
  

14 
  

LO VIGESIMO CUARTO) .- DEL PRESIDENTE ; 
15 
  

El Presidente durará dos años en su cargo pero podrá ser - 
  

indefinidamente reelegido .- Para ser Presidente no se re 

quiere ser socio de la Compañía .- Sus funciones se prorro 

  

  

garán hasta ser legalmente reemplazado .- ARTICULO 
  

VIGESIMO QUINTO )”- ATRIBUCIONES Y DEBERES: 
  

Son atribuciones y deberes del Presidente : a ) Cumplir y 
  

hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta Gene- 
  

ral ; b ) Presidir las sesiones de la Junta General ; e ) 
  

“uscribir conjuntamente con el Gerente los Certificados Pro 
  

visionales y las actas de la Junta General ;¿d ) Autorizar 
  

y suscribir conjuntamente con el Gerente todo acto o Contra 
    to cuya cuantía exceda de un millón- de sucres y aquellos - 
      que , por Ley , deban ser otorgados mediante escritura públi 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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10 

ca ; e ) Subrogar al Gerente en caso de ausencia , falta o 
  

impédimento temporal de éste ; £ ) Supervigilar las opera- 
  

ciones de la marcha económica de la Compañía ; g ). En gene 
  

ral las demás atribuciones que le confiere la Ley , estos - 
  

Estatutos y la Junta Cenéral .- En caso de ausencia , fal 
  

ta o impedimento temporal o definitivo del Presidente le - 
  

subrogará la persona que designare la Junta General .p CU .- 
  

DEL GERENTE : ARTICULO VIGESIMO SEX- 
  

TO) vw DEL GERENIB 7. Bl Gerente es el representante Le- 
  

EARXÁ 

gal de la Compañía en todo acto judicial y extrajudicial y 
  

A 

gozará de las facultades constantes en la Ley .- Durará - 
  

dos años en su cargo pero podrá ser indefinidamente reele- 
  

13 
gido y no requiere ser socio de la Compafiía .- Sus funcio 
  

14 
nes se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado . A R 
  

15 
TICULO VIGESIMO SEPTIMO).- ATRIBU- 
  

18 
CIONES Y DEBERES : Son atribuciones y deberes del Gerente: 
  

17 
a ) Actuar como Secretario de lus Juntas Generales ; b ) 
  

15 
Convocar a las Juntas Generales ; c ) Urganizar y dirigir 
  

las dependencias y oficinas de la Compañía ; d ) Susoribir 
  

20 conjuntamente con el Presidente los certificados Provisio- 
  

nales y las actas de la Junta General ; e ) Autorizar y - 
  

suscribir todo acto o Contrato hasta por un millón depucres 
_—_—_ 

  

y conjuntamente con el Presidente , en adelante , así como 
  

aquellos que deban ser otorgados mediante escritura públi 
  

ca; £ ) Intervenir con el Presidente en la compraventa , 
  

hipoteca de inmuebles ; g ) Cuidar y hacer que se lleven 
  

los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el libro 
    de actas ; h ) Presentar por lo menos cada año a la Junta 
  

G.B.M.G. 
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General una memoria razonada acerca de la situación de la 
  

  

Compañía , acgompañiada del balance y de la cuenta do pérdi- 

das y ganancias , y un proyecto de distribución.de utilida 
  

des ; i ) Informar a la Junta Ceneral cuando se le solici 
  

te o lo considere necesario o aanveniente acerca de la si- 
  

tuación administrativa y financiera de la Compañía ; j )O 
  

bligar a la Compañía sán más limitaciones que las estable- 
  

cidas por la Ley y estos Estatutos , sin perjuicio de lo - 
  

que se halla dispuesto en el artículo doce de la ley de - 
  

Compañías ; k ) Ejercer todas las funciones que le seña. 
  

lare la Junta General ; y , además todas aquellas que sean 
  

necesarias y convenientes para el funcionamiento de la Com 
  

pañía ”» CAPITULO CUARTO.- DE JLOS ORGANOS 
  

DE FISCALIZACION .- ARTICULO VIGESIMO OQ 
  

TAVO) .- DEL COMISARIO .- lLa Junta General de Accionis 
  

tas en su reunión ordinaria anual nombrará un Comisario y 

  

su respectivo Suplente que le reemplazará en sus faltas ab 
  

solutas , temporales o accidentales .- Este funcionario - 
  

será de libre remoción de la Junta , quien le señalará la 
  

remuneración correspondiente y podrá ser una persona jurí- 
  

dica que normalmente realice actividades de auditoría ex- 
  

terna o un miembro o funcionario o auditor de una firma de 
  

auditoría externa "ARTICULO VIGESIMO - 
  

NOVENO) .- DURACION :. El Comisario y su Suplente - 
  

serán elegidos para perfodos de un año y podrán Ber indefi- 
  

nidamente reelegidos .- Si durante el período correspon-- 
  

diente quedare. vacante el cargo de Comisario , la Junta Ge 
    s 

neral de Accionistas deberá ser convocada dentro de los --   
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quince días posteriores a la fecha en que haya quedado va : 

cante este cargo , a fin de que elija nuevo Comisario . > 
  

ARTICULO TRIGESIMO).- INCOMPATIBILIDAD :. 
  

El Comisario no puede ser pariente dentro del cuarto grado 
  

de consanguinidad y segundo de afinidad del Presidente , 
  

del Gerente , del Contador , del Cajero , o de algún otro 
  

miembro de la Administración ; tampoco podrá ser Adminis- 
  

trador , dependiente , empleado o socio de los funcionarios 
  

nombrados .w El cargo de Comisario es incompatible con - 
  

cualquier otro empleo de la Compañía o Cargo Público .- +. 
  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO). ATRI 
  

BUCIONES Y DEBERES y. Son atribuciones y deberes del Comi- 
  

sario las que contempla la ley .- CAPITULO QUIN 
  

T O .- DISPOSICIONES GENERALES .- ARTICULO TR Il- 
  

GESIMO SEGUNDO).- BalaNcE GENERAL E INVEN- 
  

TARIO .- El ejercicio económico de la Compañía comenzará 
  

el primero de Enero y terminará el treinta y uno de Diciem- 
  

bre de cada año .- Al término del ejercicio económico se 
  

cortarán las cuentas de la Compañía , se practicará un in- 
  

ventario de los bienes sociales y se formará el balance ge 
  

neral con el fin de someter estos trabajos a estudio y reso 
  

lución de la Junta General de Accionistas en Su sesión or- 
  

dinaria anual .- ARTICULO TRIGCESIMO TER 
  

CERO).- APROBACION y_ La aprobación de los balances 
  

implicará la de las cuentas del respectivo ejercicio , lo 
  

mismo que su fenecimiento .- ARTICULO TRIGE- 
  

SIMO. CUARTO) .- RESERVA LEGAL .- La reserva le 
    gal se formará con el diez por ciento de las utilidadeá 1í-   
  

G.B.M.G.
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1 quiídas que arrojare cada ejercicio hasta completar la cuan 

tía establecida por la ley .- ARTICULO TRIGE- 

SIMmMoO QUINTO).- RESERVAS ESPECIALES 7.La Junta 

  

  

General de Accionistas podrá crear fondos de amortización y 

  

  

fondos para eventualidades con los porcentajes y en la cuen 
    

tía que juzgare conveniente .- ARTICULO TRIGE 
  

SIMO SEXTO).- UTILIDADES : Las utilidades sobre 
  

las acciones se pagarán en razón a beneficios realmente ob- 
  

tenidos y percibidos en proporción al capital pagado . Las 
  

10 reservas de libre disposición , cuando así lo resuelva la 
  

Junta Weneral , se repartirán en la misma +proporción . El 
  

12 derecho para solicitar el pago de dividendos vencidos pres- 
  

19 cribirá en cinco años , de conformidad con lo dispuesto por 
  

la ley .- ARTICULO TRIGESIMO SEPII 
14 
  

MO ) .. CANCELACION DE PERDIDAS .- En el caso de que el 
  

balance arrojare pérdidas , éstas serán canceladas en la - 
  

forma que determine la Junta General de Accionistas de a- 
  

cuerdo con la ley .- ARTICULO TRIGESIMO. 
  

OCTAVO).- PAGO DE DIVIDENDOS ?. Los dividendos de 
  

las acciones serán pagados por la Compañía a los accionis- 
  

tas en la forma prescrita por la ley .v ARTICULO - 
  

TRIGESIMO NOVENO) .- LIQUIDACION . La Com- 
  

pañía se disolverá en los casos previstos por la Ley y los 
  

Estatutos .- Parala liquidación se procederá de conformi- 
  

dad con la Ley y las resoluciones de la Junta General de Ao 

cionistas .- ARTICULO CUADRAGESIMO), 
    CUENTAS DE Lá ADMINISTRACION Y. La Junta Ceneral de Accio- 
      nistas podrá exigir las cuentas de su administración al Pre 
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sidente , al Gerente , a los Administradores en general y 
  

a todos los demás funcionarios y personas que hayan mane- 
  

jado intereses de la Compañía .- ARTICULO CUA. 
  

DRAGESIMO PRIMERO).- Cualquier asunto - 
  

que no estuviere previsto en la ley ni en estos Estatutos 
  

será resuelto por la Junta General de Accionistas median- 
  

te el procedimiento que tal organismo escoglere .- 4AR- 
  

TIOULO CUADRAGESIMO SEGUNDO)._ 
  

Todo empleado o funcionario de la Compañía que hubiere si 
  

do nombrado por un período fijo deberá continuar en su car 
  

go , a pesar de haber vencido el plazo señalado para el e 
  

jercicio de sus funciones hasta que sea legalmente reempla 
  

zado , salvo las excepciones legales pertinentes .- Se ex- 
  

ceptúa el caso de remoción , en que el removido deberá - 
  

cesar inmediatamente en sus funciones + CUARTA .- 
  

SUSCRIPCION: DEL CAPITAL .- Los accionistas fundadores - 
  

" euseriben en su totalidad el capital de dos millones de - 
  

sucres , pagan en el veinticinco por ciento mediante entre 
¿EEK PP mn — y 

  

ga en el Banco del Pacífico -- de esta ciudad , en Cuen- 
  

  

ta de Integración de Capital , y el saldo a pagarse en el 

plazo de un año_, de acuerdo al Siguiente cuadro Eo.. 
e 

ACCIONISTAS / OAPITAL SUS/ CAPITAL / CAP. A PAG. 

    

  

  

  

  

  

      
  

CRITO PAGADO. UN AÑO 

LIQUIGAS DEL ECUADOR 

S. d. 980.000,00 245.000,00 735 .000 

NEYPLEX CIA, LTDA. 520.000,00 130.000, 00 390.000 

NEY MANCHENO VELASCO 200.000,00 50.000,00 150.000 

INGENIERO CARIOS MAN 

l sigue.... 
| G.B.M.G. -
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, CHENO VELASCO 200.000 50.000 150.000 

CARLOS MANCHENO CAJAS 100.000 25.000 75.000 
2 

TOTALES: 2'000.000 500.000 1*' 500.000 
3 Ent ==> S—- En 
  An 

De conformidad con el cuadro anterior , los accionistas po-- 

  

  

seen las siguientes acciones : LIQUIGAS DEL ECUADOR S.A., no 
  

vecientes ochenta acciones uomínetivas de mil sucres ($ 1.000| 
  

OOO LAIA NAT A 
00) cada una, por un valor total de novecientos ochenta mil - 
  

sucres (Y 980.000,00); NEYPLEX CIA.LTDA., quinientas veinte 

o acciones nominstivas de mil sucres GQ 1.000,00) cada una, por 

un valor total de quinientos veinte mil sucres (Y 520.000,00)5 

  

  

10 
  

NEY MANCHENO VELASCO, doscientas ecciones nominstivas de mil 
A Po —_————F————————— 

sucres (Y 1.000,00) cada una, por-un válor total de doscien- 

    

12 
  

a tos mil sucres (Y 200.000,00); Ingeniero CARLOS MANCHENO VE- 
a: 
  

LASCO, doscientas acciones nominativas de mil sucres (Y 1.000 
14 o 
  

15 00) cada una, por un valor total de doscientos mil sucres - 
  

( $ 200.000,00) ; y , CARLOS MANCHENO CAJAS, “cien acciones no 
A | 

minstivas de mil sucres ( Y 1.000,00 ) cada una, por un valor 
  

total de cien mil sucres (Y 100.000, 00 ) "QUINTA. -' 
  

DECLARACIONES PFINATLES : Expresamente los 
  

accionistas fundadores de Ecuacontrol So. A., declaran y acuer 
  

dan lo siguiente ¿ a ) Que se encuentran coúformes con el - 
  

texto de los Estatutos que regirán a la Compañía Ecuacontrol 
  

S. Á., y que aparecen trenscritos en la cláusula terceras del 
  

presente contrato , Estatutos que han sido elaborados , discu 
  

tidos y aprobados anteriormente por todos los accionistas ; 
  

b ) Autorizar al señor Ingeniero don Carlos laencheno Velasco 
    para que , a nombre de la Compañía "Ecuacontrol S. A.," rea- 
    on lice ente la Superintendencia de Compañías y demás autorida-   
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des competentes todos los trámites necesarios para el es_ 
  

tablecimiento legal de esta Compañía , hasta la inscrip- 
  

ción de la misma en el Registro Mercantíl correspondien= 
  

te ; c ) Autorizar el señor Ingeniero Carlos Mancheno Ve 
  

lasco para que a nombre de Ecuacontrol S.A., emita y en- 
  

. tregue a los accionistas fundadores , certificados provi 
  

sionales por las acciones suscritas por cada uno de ellos 

>
>
 

  

de conformidad con el cusdroque aparece en la cláusula - 
  

cuarta:del presente instrumento ; d ) Autorizar al señor 
  

Ingeniero Carlos Mencheno para que convoque a la primera 
  

Junta General de Accionistss de la Compañía Ecuecontrol 
  

.S.A., la que tendrá por objeto , necesariamente , la de- 
  

signación de los funcionarios cuyo nombramiento correspon 
  

«de de conformidad con los Estatutos y 8 la: Junta-General 
  

y la ratificación de todas las gestiones que , a nombre 
  

de la Compañía haya realizado el señor Ingenigro Carlos 
  

Mancheno Velasco en uso de las atribuciones que le confie 
  

ren mediante esta clóusula. Usted , señor Notario , 88 *- 
  

sorvirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar 
  

los documentos que se agregan . firmsdo ) Doctor Camilo 
  

Gallegos Domínguez , Abogado , con matrícula profesional 
  

del Colegio de Abogados de Quito número ciento cincuenta"| 
  

HASTA AQUI LA MINUTA , la misma que los otorgantes la a- 
  

ceptan en todas y cada una de sus partes .- Para el otor- 
  

. gemiento de la presente escritura se observaron los pre- 
  

ceptos legales del caso , y leída que les fue Íntegramen 
A 

  

te esta escritura a los comparecientes por mí el Notario, 
      se ratifican y firman conmigo en unidad de acto , de to- 
  

G.B.M.G.
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do lo cual doy fe .- firmado ) Elio Delle Vigne , firma- 
  

do ) Giuseppe Agnello , firmado ) Ney Mancheno Velasco , 
  

firmado ) Ingeniero Carlos Mancheno Velasco , firmedo ) 
  

  

Carlos Mancheno Cajas , firmado ) Doctor Rodrigo Salga- 
  

do Valdez - Notario Décimo Primero de Quito .- DOCUMEN-= 
  

TOS HABILITANTES : .... PODER ESPECIAL OTORGADO POR "LI- 
  

QUIGAS DEL ECUADOR S.A.,"” , A FAVOR DE ELIO DELLE VIGNE 
  

Y DE GIUSEPPE AGNELLO , CUANTIA INDETERMINADA .- En la - 
  

ciudad de Quito , Capital de la República del Ecuador , 
  

10 a diecinueve de Septiembre de mil novecientos setenta y 
  

siete , ante mí el Notario Iiimo Quinto Doctor Benjamín 
  

Cevallos Solórzano , comparece el señor Ludovico Bedogni, 
12 
  

cesado , a nombre y en representación de la Compañía "Li 
13 
  

quigas del Ecuador S.A." , en cu endidrnd de Gerente Gene 
14 - - 
  

a o o 
4 

neral , como consta del nombramiento debidamente inscri- 
  
  

to , que en copia certificada se agrega y hallándose de- 
  

bidamente autorizsdo por el Directorio de Liquigas del E 

' 
  

cuador S.A., coro aparece del Acta , que en copía certi- 
  

ficade también se agrega a la presente escritura .- El - 
  

corpareciente es domicilisdo en esta ciudad , de naciona 
  

lidad italisno , inteligente en el idioma castellano y ma 
  

yor de edad , a quien conozco , de que doy fe', y dice : 
  

Que eleva a escritura públics el contenido de la minuta 

  

que me entrega , cuyo tenor es el siguiente : " Señor No 
  

terio .- Sírvase incorporar en su Registro de escrituras 
  

públicas , una de la cusl conste el Poder Especial , que 
    otorga la Vompañía " Liquigas del Ecuador S.A." por in- 
    termedio de su Gerente General y representante legal Ludo   
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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vico Bedogni , a favor de los señores Elio Delle Vigne y 
  

Giuseppe Agnello , y que secontiene en los siguientes - 
  

términos .: Yo , Ludovico Bedogni , en mi calidad de Gerén 
  

te General y representante legal de " Liquigas del Ecua- 
  

dor S.A..." , como aparece del nombramiento que con la ra 
  

zón de inscripción en el Registro Mercantíl , acompaño - 
  

como documento habilitante , mediante el presente instru 
  

mento y, delego a favor de los señores Elio Delle Vigne y 
  

Giuseppe Agnello , que en adelante podrán ser denominados 
  

simplemente"los mandatarios", la "representación judicial 
  

'de la Compañía que represento , en las mismas condicio- 

  

nes y términos que yo la ejerzo , según los Estatutos de 
  

" Liquigas del Ecuador S.A." .- n igual forms delego a 
  

favor de los mandaterios la representación extrajudicial 
  

de " Liquigas del Ecuador S.A. " , en lo que se refiere 
  

a las facultades relacionadas exclusivamente con la edmi 
  

nistración ordínaríia de esta Compañía , y a la facultad 
  

de girar cheques contra las cuentas corrientes que " Li- 
  

- quigas del Ecuador S.kd. " , tiene en diversos Bancos del 
  

País , siempre que la suscripción de los cheques se rea- 

  

_licen en forma conjunte entre éllos y/o con la firma de 
  

uno de óéllos con la del Gerente Financiero y/o del Sub- 
  

gerente Financiero .- Los mendaterios , podrán ejercitar 

  

les facultades que mediante el presente instrumento les 

  

confiero , sólo cuando yo me encuentre imposibilitado por 
  

cualquier causa de ejercerlas personalmente, .- En todo - 
  

aquello: que pueda esperar hasta que cese la causa que me 
      imposibilite ejercer personalmente las facultades que - 
  

G.B.M.G.
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hoy delego a los mendaterios , especialmente en los ca- 
  

sos en que me ausente del Ecusedor , éstos se abstendrán 
  

de ejercerlas , siempre que de ello , no se derive un - 
  

perjuicio para la compañía que represento .- Así como - 
  

quedan facultados los mandatarios paras que a nombre y en 
  

representación de la “ompañís puedan realizar lo siguien 
  

te : Obtener toda clase de créditos bancarios”súséribien 
  

do los respectivos títulos le crédito y obligaciones in- 
  

cluyéndose en esta facultad la autorizer para contratar 
  

sobregíros y otorgár avales y cualquier otro.tipo de ga- 
  

rantías ¡ suscribir contratos de compra-venta y aprovi-- 

  

. slonamientos ; presentar certas , escritos o ducjmentos 
  

ante cualquier autoridad administrativa o judicial , den 
  

tro de las operaciones normales de la compañía y en defen 
  

sa de los intereses de la misma ¡ especialmente podrán - 
  

suscribir comunicales , peticiones y documentos dirigidos 
  

sl señor Ministro de Hecursos Naturales al señor Director 
  

General de Hidrocarburos , al Gerente Weneral de la Cor- 
  

poración Estatel Petrolera Ecuatoriana y/o cuelquier otro 
  

funcionarios de estos organismos o cualesquiera otros - 
  

que fueren del caso ; realizer gestiones relatives ae im- 
  

portación pudiendo firmar todos los documentos que, para 
  

el efecto , fueren: necesarios ¿; nombrar y remover trabaja 
  

dores dentro del movimiento normal de la Empresa , inclu- 
  

yéndose en esta facultad le sutorización para atender las 
  

obligaciones patronales de la Compañía y para comparecer 
  

como actor o demandado en acciones judiciales derivadas 
    po 

de reclamos o problemas laborales ; y , finalmente para 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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- atender demandas , cumplir obligaciones y ejercitar los 
  

derechos dentro o fuera de juicio debiendo los apodera- 
  

dos defender en la mejor forma posible los intereses de 
  

la compañía , siempre que firmen conjuntamente entre é- 
  

llos y/o con la firma de cada uno de óllos con la del Ge 
  

. rente "inanciero y/o del Sub-Gerente Financiero .- Los - 
  

mandatarios»serán remunersdos y los honorarios al igual 
  

que otras cobdiciones que regulen las instrucciones de 
  

la mandante a los mandatarios constarán en documentos se 
  

parados .- los mandatarios no podrán sustibuír o delegar 
  

las atribuciones que se les confiere mediante esta escri 
  

tura pública , las mismas que las ejercerán mientras yo 
  

sea el titular del cargo de “Gerente General y represen- 
  

tante legal de " Liquigas del Ecuador S.A." , o hasta - 
  

que yo revoque expresemente el Poder que hoy confiero a 
  

favor de éllos .- Usted , señor Notario , se servirá a- 
  

gregar las demás cláusulas de estilo ". Hasta aquí la mi 
  

nute , la misma que está firmada por el señor doctor Bog 
  

que Bustamante Várdenes , con metrícula profesionel del 
  

Colegio de Abogados de Quito número doscientos cincuenta 
  

y nueve . Para el otorgamiento de ésta escritura , se ob 
  

servaron los preceptos legales del caso ; y leída que le 
  

fué íntegramente el compareciente por mí el Notario , se 
  

afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes , y 
  

firma conmigo en unidsd de acto , de todo lo cual doy fe, 
  

firmado ) Ludovico Bedogni , Cédula de ldentidad número 
  

17-0311612 , firmado ) Doctor Benjamín Cevallos Bolórza- 
    no - Notario Vécimo Quinto del Cantón Quito .- Documen-- 
  

G.B.M.G. 
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tos Habilitentes : " LIQUIGAS DEL ECUADOR S.4.- Quito, a 
  

veintinueve de lharzo de mil novecientos setenta y siaeto. 
  

Señor Don LUDOVICO BEDOGNI , Ciudad .- Muy señor nuestro: 
  

Mediante la presente tengo el agrado de comunicar e ustedi 
  

que la Junts General de Adcionistas de la Compañía " Li- 
  

quigas del Ecuador S.A" ., en reunión llevada a cabo el 
  

día veintiocho de Marzo de mil novecientos setenta y sie 
  

te , tuvo el acierto de ratificarle en el cargo de Geren 
  

- te General de la misma por el cuetrieño comprendido entre 
  

mil novecientos setenta y mil novecientos ochenta .- Los 
  

deberes y atribuciones inherentes el cargo para el cual 
  

he sido elegido y BSparecen detallados en los Estatutos de 
  

Liquigas del Ecuedor 5.a., contenidos en la escritura pú 
  

blica otorgada el once de Septiembre de mil novecientos 
  

setenta y cuatro , .ante el Notario De Quito Doctor José 
  

Vicente Troya Jaramillo , la misme que fue inscrita en el 
  

Registro Mercantíl el veintidos de Octubre del mismo año. 
  

Muy atentamente , firmsedo ) Roque Bustamante - Presidente 
  

Ocasional .- Agradezco y acepto el nombramiento preceden- 
  

te , firmedo ) Ludovico Bedogni , en Quito , a veíntinue- 
  

ve de Marzo de mil novecientos setenta y siete .- Certifi 
  

co que la firme precedente es la del señor Luáovico Bedog 
  

ni , firmado ) Roque Bustamante .- Cón esta fecha queda 
  

inscrito el presente documento , bajo el número un mil - 
  

ciento cincuenta y seis del Registro de nombramientos 9 
  

tomo -ciento ocho . Quito , a primero de llsyo de mil nove- 
  

cientos setenta y siete . firmado ) Doctora Pieded U. G61l 
      vez - Registradora Mercantíl del Cantón Quito ( Sigue un 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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sello )..- RAZON : A petición de parte interesada , pro- 
  

  

tocolizo en mi registro de escrituras públices del año - 

en curso , en una foja útil y en esta fecha , el nombra- 
  

miento que antecede . Quito , a trece de Mayo de mil no- 
  

vecientos setenta y siete . firmado ) Licenciado. Ramiro 
  

. Rhea Palacios , Notario Segundo Suplente ( Sigue un se- 
  

llo ) .- Es fiel y segunda copia de la protocolización 
  

trenscritsas . Confiero la presente en Quito , a trece de 
  

Mayo de mil novecientos setenta y siete , firmado ) Li- 
  

cenciado Remiro Rhea Palacios - Noterio Segundo Suplente 
  

( Sigue un sello ) .- ACTA de la reunión de Directorio 
  

de Líquigas del Ecuador 5.A., realizada el dos de Septiem 
  

bre de mil novecientos setenta y siete .- En Quito , a log 
  

dos días del mes de Septiembre de mil novecientos setenta 
  

" y siete , a las diez de la mañana , en el local de Liqui 
  

gas del Ecusedor S.A., se reunen los siguientes miembros 
  

del Directorio de dicha compañía integrado esí : MIEMBROS 
  

PRINCIPALES : Doctor Roque Bustamante , Señor Ludovico 
  

. Bedogni ; MIEMBROS ALTERNOS : Licenciedo Juan Carlos Bus- 
  

temante ) Alterno del Doctor Philip harfuggií ; Licencia- 
  

do Francisco Roldán , Alterno del Doctor Rafaele Ursini; 
  

Licenciado José Rafael Bustamente , Álterno del Comm. Lui 
  

gi Bianchi ;¡ Señor Giuseppe Agnello , Alterno del señor 
  

Mario Gorla .- Inmedistemente , por unanimidad , se elíge 
  

para que actúe como Presidente al Doctor Roque Bustaman- 
  

te y como Secretario al señor Ludovico Bedogni .- El Pre 
  

sidente y el Secretario agradecen la designación y la a- 
    ceptan .- Se procede a tratar el primer punto del Orden 
  

G.B.M.G. 
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del día , que es la atención que dará el. Gerente ,'señor 13 
  

Ludovico Bedognií , e asuntos relecionedos con la marcha 
  

" de la compañía , en el viaje que reelizerá e Italia ',sien 
  

do aprobado por unenimidad .- Como segundo punto , el se- 

  

  

ñor Presidente manifiesta le conveniencia de que el señor 
  

Gerente General otorgue poderes mediante los cuales dele- 
  

gue parte de sus funciones en una tercera persona u Ootrex 

La]
 

  

las mismes que podríam reemplazarle cuando , por cuelquíi.e; 
  

causa , se encuentre impedido de ejercerlas personalmente 
  

10 o cuado estime conveniente para la normal operación de' 
  

la Compañía .- Los señores Directores manifiestan que es- 
11 
  

2 tán de :acuerdo con la oponición del señor Presidente , 
1 
  

a quien somete a votación el siguiente proyecto de resolu- 
1, 
  

ción : El Directorio de Liquigas del Ecuador S.d., en ejer 
14 
  

0 cicio de las atriguciones que le han sido conferidas por 
  

el literal h) del artículo vígóésimo de los Estatutos ,Re- 
  

suelve : a ) Autorizar al señor Gerente “snersl -4e'la Com 
  

  

pañía para que otorgue .la escritura pública o escrituras 

públicas , mediante las cuales delegue la representación 
  

: judicial y extrajudicial que le corresponde de Liquiges 
  

del Ecuador S.A., en caso de ausencia y “delegue parcial- 
  

mente sus funciones sa favor de personas que deban dirigir 
  

departamentos o actividades específicas , con categoría 
  

de Gerentes ; b ) La persona o persones a favor de quie- 
  

nes se otorgarán las escrituras públicas ., sólo podrán e 
  

Jjercer las facultades que , mediante óllas , se las confe 
    rirán ; c ) Por el otorgamiento de le antes referida es- 
      critura pública no se entenderá que el señor Cerente Ge- 
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neral se encuentra imposibilitado de ejercer personealmen- 
  

te las facultades que , mediante dicho instrumento confe- 
  

riróá al mandatario ; d ) El señor Gerente General podré” 
  

revocar., en cualquier momento , y sin precisar de nueva 
  

autorización del Directorio , el Poder o Poderes que otor 
  

. gará de conformided con los litersles precedentes .- 'Asi- 
  

mismo , podrá modificar los poderes , transferir a los - 
  

delegados ¿o apoderados a otros depafttamentos , cambiar - 
  

sus actividades , remuneraciones y obligaciones o dar por 
  

terminados contratos .- El proyecto de Resolución antes 
  

transcrito es aprobado por unanimidad por lós Directores 
  

presentes .- Sin tener otro ssunto que tratar , el señor 
  

Presidente concede un receso para la elaboración del Acta 
  

Reinstaleda la sesión , sedá lectura del Acta , la misma 
  

que es aprobada y firmada por los presentes .- + las once 
  

-horas y treinta minutos de la mañana , se levanta la Se- 
  

sión . firmado ) Roque Bustamante , Presidente , firmado) 
  

Ludovico Bedogni , Secretario , firmado ) Juan Carlos Bug 
  

tamente:- Alterno del Doctor Philip Marfuggi , firmado) 
  

Francisco Roldán - Alterno del Doctor Raffaele Ursini , 
  

firmado ) José Rafael Bustamente - Alterno del Comm. Lui- 
  

gi Bienchi , firmado ) Giuseppe Agnello - Alterno del se- 
  

'ñor Mario Gorla .- Es fiel reproducción xeroxcópica del 
  

Poder que antecede., confiero esta ¿fimo segunda copia 
  

certificada , en cuatro fojas útiles , en Quito , á ocho 
  

de Febrero de mil novecientos setenta y ocho , firmado) 
  

    Doctor'Benjamín Cevallos Solórzano - Notario Décimo Quin- 

to del Cantón Quito ( Sigue un sello ) .- +.¿o.ooo NEYPLEX   
  

G.B.M.G.
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C. LTDA ".- Quito , a diez de Enero.de mil noveciéntos 
  

setenta y ocho .- Ref. 024-1-78 .- Señor Ingeniero Don -. 
  

NEY MANCHENO VELASCO , Ciudad .- Distinguido ¿eñor : La 
  

- Junta General de Socios de la Compañía " Neyplex C. Ltda" 
  

reunida el día de hoy , two a bien designarle PRESIDENTE 
  

de la Sociedad , por el período de dos años y con todas 
  

las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y 
  

los Estatutos Sociales .- Reemplazará al Gerente en caso 
  

de susencia , falta o impedimento temporsl de éste .- Par 
  == 

ticular que me es muy grato .poner en su conocimiento para 
  

los fines legales consiguientes .- Fache de constitución: 
  

. Mayo veintidos de mil novecientos setenta y cuatro ; Fe- 
  

cha de inscripción : Julio diez del mismo sño 5 Número de 
  

Patente Municipsl : cuatro mil doscientos veinte y siete 
  

C .-Atentemente , firmado .) Ingeniero Carlos Mencheno - 
  

Gerente .- ACEPTO la designación de Presidente de la Com- 
  

pañía " Neyplex C. Ltda " y tomo posesión del cargo ,fir- 
  

mado ) Ingeniero Ney Mancheno Velasco .- Con fecha vein- 
  

te y cuatro de Enero de mil novecientos setenta y ocho , 
  

se halla inscrito el nombramiento de Presidente , otorga- 
  

do por -Neyplex C. Ltde , a favor del Ingeniero Ney Manche 
  

no Velasco . Quito , a nueve de Mayo de mil novecientos 
  

setenta y ocho +. firmado ) Doctora Piedad O. Gélvez - Re 
  

gistradora Mercantíl del Cantón Quito .-( Sigue un se- 
  

llo ) .- .....” NEYPLEX C. LTDA ".- Quito , a diez de E- 
  

nero de mil-novecientos setenta y ocho .- Ref. 023-1-78 , 
  

Señor Ingeniero don CARLOS MmANCHENO VELASCO , Ciudad .- 
    Distinguido señor : La Junta General de Socios de la Com   
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12 

13 

14 

17 

pañía * Neyplex C. Ltda " , reunida el día de hoy , -tuvo 
  

el acierto de elegirle Gerente de la Sociedad , por el - 
  

período de dos años y' con todas «las facultades y atribu- 
  

ciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales.- 
  

En caso de ausencia , felta o impedimentd tempral , le - 
  

. reemplazará el Preskdente-. Particuler qué me es muy gra 
  

to poner en su conocimiento para los fines legales del - 
  

cago .- Fecha de 'constitución : Mayo veinte y dos de mil 
  

novecientos setenta y cuatro +.- Fecha de «inscripción : 
  

Julio diez del mismo año ¿ Número de patente Municipal : 
  

cuatro mil doscientos veinte y siete - C .- Atentamente , 
  

firmado ) Ingeniero Ney Mancheao Velasco - Presidente .- 
  

ACEPTO la desigamación de Gerente de la Compañía " Neyplex 
  

C. Ltda " , y tomo posesión del cargo . firmado ) Ingenie 
  

ro Carlos Mancheno Velasco .- Con fecha veinticuatro de 
  

Enero de mil novecientds setenta y ocho , se halla ins- 
  

crito el nombramiento de Gerente otorgado por Neyplex C. 
  

Ltde., a favor del Ingeniero Carlos Mancheno Velasco . - 
  

«Quito , a nueve de Mayo de mil novecientos setenta y ocho 
  

firmado ) Doctora Piedad O. UÚálvez - Registradora Mercan 
  

t1l del Cantón Quito ( Sigue un sello ) ,- +... «REPUBLI- 
  

: CA DEL-ECUADOR .- MINISTERIO DE INDUSTRIAS - COMERCIO E 
  

INTEGRACION .- Resolución número doscientos veinte y nue 
  

ve .- El Subsecretario de Comercio del Ministerio de In- 
  

dustrias- Comercio e Integración EN USO da las .fecultades 
  

que le concede el Decreto Supremo número "setecientos o- 
  

chenta y nueve , de once de Septiembre de mil novecientos 
    setenta y cinco ; y , Vistos los Decretos Supremos núme-   
  

G.B.M.G.
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15 
ros 974, de treinte de Junio de 1.971 , n00-4 , de diez 
  

de Noviembre de 1.976; y , la Resolución Ministerial nú 

mero 1.012, de primero de Diciembre de 1.9753 publicado 

  

  

  

4 en el Registro Oficial número 957, de veintidos del mis 

mo mes y año., la solicitud y la documentación presenta 
  

des , RESUELVE : Autorizar e la Compeñía " Liquigas del 
  

Ecuador S.A. " , persona jurídica ecuetoriana que tiene 
  

la calidad de Empresa extranjera en los términos del Ré- 
  

gimen Común de Tratamiento a los Capiteles Extranjeros y 
  

gus Reformses , para qúe participe como accionista en la" 
10 
  

compañía " Ecuacontrol S.A." , ectualmente.en formeción, 
11 
  

suscribiendo acciones por un valor de novecientos ochen- 
12 
  

1 ta mil sucres ( Y 980.000,00 ) medisnte aporte en numera 
  

5 rio , por cuento el secto de actividad económica qué va a 
  

15 desarrollar la nueva.compañía , según su objeto.social , 
  

o es conveniente para el desarrollo del País .- Esta apor 
  

tación de " Liquigas del Ecuador S. A. " , no es inver- 
  

' 

18 sión extranjera directe y , por tanto , no requiere re- 
  

10 gistro en el Banco Central del Ecuador +.-.” Ecuacontrol 
  

S.A. " , tendrá por objeto social " ensamblaje y produc- 
  

ción de válvulas , reguladores y cocinses , cocinillas ,. 
  

| reverberos , lámparas de soldar , linternas , muebles mo 
  

-dulares y otros artículos de precisión , plásticos y me- 
  

. tílicos , para uso comercial , industrial o doméstica.- 
  

an Para conseguir su objeto la Compañía , pódrá : a ) Cele- 
  

"brar contratos en compraventa de bienes muebles e inmue- 
  

bles ; b ) “omar en arriendo locales y sáministrarlos ; 
    c ) Disponer de sus bienes muebles e inmuebles , consti-   
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tuír prendas , hipotecas u otros grevóámenes ; d ) importer 
  

y exportar ; y , e ) Hacer todo acto o contrato permiti- 
  

do por las Leyes , que sean acordes con su .objeto y nece 
  

sarios o convenientes para su realización .- Tendrá su do 
  

micilio principal en la ciudad de Quito .- " Ecuacontrol 
  

S. A. " , es una empresa nacional según el Régimen Común 
  

de Tratemiento ae los Capitales Extranjeros y sus Reformas 
  

ya que no existe inversión extranjera directa en la cons 
  

titución de su capital social .- " Ecuacontrol S.A. " , 
  

tendrá el domicilio principal en la ciudad de Quito .- El 
  

capital sociel inicial es de dos millones de sucres en - 
  

total .- Comuníquese + Dado en Quito , a diez de Abril - 
  

de mil novecientos setenta y ocho , Certifica : MÍlton 
  

Cevallos Rodríguez - Subsecretario de “omercio e Integra 
  

ción .- firmado ) Jorge Rivera O., Director Nacional Ad- 
  

ministrativo,Financiero - Encargado . ( Sigue un sello ). 
  

BANCO DEL PACIFICO .- Certificamos : Número trescientos 
  

veintiocho .- " Que hemos recibido de : Liquigas del E- 
  

cuador S. A.,. doscientos cuarenticinco mil sucres ; Ney- 
  

plex Cía. Ltda., ciento treinta mil sucres ; Ingeniero 
  

. Ney Mancheno Velasco , cincuenta mil sucres ; Ingeniero 
  

Carlos Mancheno Velasco , cincuenta mil sucres ; y , CÚo- 
  

ronel Carlos mancheno Cajas , veinticinco mil sucres .To 
  

¿,tel : quinientos mil sucres , que depositan en una Cuenta 
  

de Integración de Capital que se ha abierto en esté Banco 
  

a nombre de la Compañís en formación que se denominaré - 
  

" Ecuacontrol S. A. " .- El valor correspondiente a este 
    certificado será puesto en cuenta a disposición de los ad   
  

G.B.M.G.
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ministrajores de la nueva compañía ten pronto sea consti 
16 

  

tuída , para lo cual deberán presentar al Banco la res-- 
  

pectiva documentación que comprende : Estatutos y nombra _ 

mientos debidamente inscritos y un certificado de la Su- 
  

perinteniencia de Compañías indicando que el brámite de 
  

constitución ha quedado debidamente concluído .- En caso 
  

de que no llegare ae hacerse la constitución'de la Compa- 
  

ñía y desistieren de ése propósito , las personas que - 
  

han recibido este certificado para que se les pueda de-- 
  

volver el valor respectivo , leberán entregar sl Banco - 
  

el presente certificado original y la eutorización otor- 
  

geda por el Superintendente de Compañías " .- huy atenta 
  

mente , For el Banco del Pacífico , f ) Ilegible , firma 
  

autorizala ( Sigue un sello , con fecha Mayo ocho de mil 
  

novecientos setenta y ocho ) .-— ..oooo. ACTA DE Lá JUNTA 
  

SENERLL UMIVERSAL Y EXTRACRDINARIA DE SCCIOS DE LA COXPA 
  

ÑIá "NEYPLEX CIA. LTDA., SEUNIDA EL DCCE DE MAYO DE 1.978. 
  

En la ciudad 1e Quito , el A0ce de Mayo de mil' novecientos 
  

setenta y ocho , a las seis horas de la terde , en el lo 
  

cal ie la. Socielad , se reúnen en Junta General Universal 
  

y Extrapfñinerie los Socios de la Compañía " Neyplex Cía. 
  

Ltas A , Señor Ingeniero Ney hancheno Velasco e Ingeniero 
  

cobos hancheno Velasco , por sus propios derechos .- Ha- 
  

h Áléniose reunidos todos los socios y representado por ten 
  

to la totalidad del capital social , la Junta General se 
  

/ entiende legalmente convocada y reunida para tratar los 
    puntos que resuelvan los socios por unanimidad .- Presi- 

de la sesión el Ingeniero Ney uwancheno Velasco y actúen - 
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“7 

como "ecretario el Gerente , Ingeniero Csrlos Mancheno Ve 

lasco .- El Presidente constate el quorum y declará insta: 
  

lada la sesión .- De inmediato , el Gerente solicita au- 
  

torizeción para que se les faculte al Presidente Ingenie 
  

ro Ney Mancheno Velasco y al Gerente Ingeniero Carlos - 
  

MXancheno Velesco para intervenir en la constitución de 
  

la Compañías Ecuacontrol S.A., en la cual suscribirán un 
  

capitel de quinientos veínte mil sucres y se pagarán -- 
  

ciento treinte mil sucres , el saldo se pagará en un año 
  

plazo .- También para que se les faculte para que suscri 
  

ban las escrituras de constitución de Ecuacontrol .- La 
  

Junta General en conocimiento de este particular , conce 
  

de por unanimidad autorización para que el Gerente y el 
  

Presidente a nombre de la Compañía realicen la suscripción 
  

de las acciones y la suscripción de la Sociedad Ecuacon- 
  

trol .- Sin haber otro punto que tratar y luego de trein 
  

te minutos de receso para la redacción de esta Acta , se 
  

reinstala la sesión , se dá lectura a lea misma y se da la 
  

aprobación por unanimidad sin modificaciones .- Se levan- 
  

ta la sesión a las, siete de la noche , firmando para cons 
  

tancia todos los socios por tratarse de una Junta General 
  

Universal , de conformidad a ld dispuesto en el artículo 
  

doscientos setenta y tres dela ley de Compañías vigente. 
  

Quito , a doce de Mayo de mil novecientos setenta y ocho. 
  

firmedo ) Ingeniero Ney Xancheno Velasco - Presidente ; 
  

firmedo ) Ingeniero Carlos liancheno Velasco - Secretario- 
  

Gerente ( Sigue un sello ).- ... . o... «ACTA DE LA SESICN 

    DE DIRECTORIC DE LIQUIGAS DEL ECUADCR S.A., REALIZADA EL   
  

G.B.k.G.
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“- 17 
DIA 'TRECE DE ABRIL DE 1.978 .- En la ciudad de Quito, a 
  

los trece días del mes de Abril de mil novecientos seten 
  

ta y ocho , a las tres de la tarde, en el local social - 
  

  

de la compañía , situado en la Avenida Amezona8s número o 

chocientos setenta y siete de la ciudad de quito , concu 
  

rren los siguientes vocales principales y suplentes del 
  

Directorio : XIEXBROS P::INCIPALES : Doctór Roque Bustaman 
  

te .- EIEbBROS ALTERMOS : Licenciedo Juan Carlos Bustaman 
  

te , Director Alterno 1el Doctor Philip 'Merfuggi ; Licen 
  

ciado Francisco Roldán , Director Alterno del Doctor Ra- 
  

ffaele Ursini ; Doctor José hafael Bustemente , Director 
  

Alterno del Com. Luigi Bianchi ;¡ Señor Giuseppe Agnello , 
  

Director Alterno del Rag. iario Gorla .- Los presentes , 
  

convienen en constituírse en sesión de Directorio , con 
  

el único objeto 1e autorizar la constitución de la Compa- 
  

ñia Ecuacontrol S.á., - Áctús como Presidente el Doctor 
  

Roque Bustemente y como Secreterio Ad-Hoc el Licenciado 
  , 

Juan Carlos Bustamante , en ausencia del Gerente General 
  

de la Compañía .- La Presidencia declara formalmente cons 
  

tituíao gU Directorio y lispone se proceda a conocer como 
  

Gnic/ósunto del Orden 1el Día , la participación de Li- 
  

ayigas del Ecuador 3.4., en la constitución de la Compa- 
  

fte Ecuacontrol S.A., - Luego de un intercambio de opinio 
  

/ nes , el Directorio resuelve : AUTORIZALh sl Gerente Gene 
  

ral 1e la Compañía para que , personalmente o por inter- 

medio de sus mandatarios conjuntos , los señores Elio De 
  

lle Vigne y viuseppe a4gnello , intervengan a nombre de - 

      la Compañía en la escritura 1e constitución de la compa- 
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ñís Ecuacontrol S.A., suscribiendo un capitel de novecien 

tos ochenta mil sucres , quedando fecultalas las personas 
  

autorizadas para negociar los términos y condiciones del 
  

respectivo contrato de sociedad .- No teniendo otro asun 
  

to que treter , la Presidencia concede un receso para la 
  

redacción del Acta , la misma que , luego de ser leída - 
  

por Secretarís , es aprobada y suscriba por todos los a- 
  

sistentes . A las cuetro de la terde , la Presidencia le 
  

vanta la sesión . firmedo ) Roque Bustamante , firmado) 
  

Juan Cerlos Bustamante , firmado ) Francisco *oldén ,» fir 
  

mado ) José Rafael Bustamante , firmado ) Giuseppe Agne- 
  

llo ( Sigue un sello ) ¿- 
  

  

  

  

Se otorgó antemí , en 
  

fe de ello confiero esta TERCERA - COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada , en Quito , a veinticinco de Mayo de 
  

mil novecientos setenta y ocho .- 
  

  

  

  

      

  

SN DOCTOR ROBPRIGO SALGADY/ VALDEZ 
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2 ON : Mediante Resolución número siete mil trescientos 
  

noventa y tres , dicteda por el señor Doctor Ger 
  

món Carrión A., Superintendente de Compañías , el tres de 
  

Julio del presente año , fue aprobada la escrituras públi- 
  

cs de Constitución de Compañía- , denominada "Ecuacontrol 
  

S.A." , celebrada ante mí el dieciséis de Mayo del presen 
  

te año ; tomé nota de este particular al margen de la res 
  

pectiva matriz. Quito, a tres de Julio de mil novecientos 
  

segenta y ocho —p 
  

  ENE 

  

    

  

pe Salzad >= YA yA 

Ny Lorarío aefsaDo yr AMIA MMA 

. AANg388crop RODRÍGO SALGADO VALDE 
.. O DBCIMO PRIMERO DE QUI 
  

1313 
Con esta fecha queda inscrita la Resolución número siete mil trescientos = 
  

noventa y tres, del señor Superintendente de Compañías del Feuador, de tres 
  

de Julio de mil novecientos sotenta y ocho, bajo el número 78 del Registro 
  

Industrial, tomo 10. Queda archivada la segunda copia certificada de la - 
  

Escritura Pública de Constitución de la Compañía "ECUACONTROL S.A.”, colo» 
  

biada el 16 de Vayo de 1.978, únte el Notario Décimo Primero de este Can=» 
  

tón, Dr. Roárigo Salgado; se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
  

tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Do” 
  

creto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Rogistro Oficial 878 
  

de 29 de Agosto del mismo año.» Se anotó en Repertorio bajo el número «== |. 
  

11914, Quito, a doce de Julio de mil novecientos sotenta y ocho.» LA Rie 
  

    GISTRADORA .- 
  

    

  

      | 
  1 
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